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NEGOCIACIONES EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 6  
DEL ARTÍCULO XXIV  

 
Ampliación de la Unión Europea 

 
Comunicación de las Comunidades Europeas 

 
 
 Se ha recibido de la delegación de las Comunidades Europeas la siguiente comunicación, de 
fecha 27 de septiembre de 2006.   
 

_______________ 
 
 

Notificación  
de las Comunidades Europeas a  

la Organización Mundial del Comercio y sus Miembros  
relativa a las decisiones de formar parte de una unión aduanera, resultantes de la  

 
Ampliación de la Unión Europea  

 
mediante la adhesión de 

 
la República de Bulgaria y Rumania 

 
 
 de conformidad con el párrafo 4 del Entendimiento relativo a la interpretación del 
artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, por el que se 
incorpora el párrafo 1 de las Directrices adoptadas el 10 de noviembre de 1980 (IBDD 27S/27-28) (las 
"Directrices"). 
 
 Como consecuencia, entre otras cosas, de la Decisión del Consejo de la Unión Europea de 
25 de abril de 2005 relativa a la admisión de la República de Bulgaria y Rumania en la Unión Europea 
y en espera de la finalización de los procedimientos de ratificación, que llevarán a la entrada en vigor 
del Tratado de Adhesión, las Comunidades Europeas tienen el honor de notificar a la OMC y a sus 
Miembros que estos Estados han decidido convertirse en miembros de la Unión Europea el 1º de 
enero de 2007.  El Tratado de Adhesión se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea L 157 de 
21 de junio de 2005.1 
 
 En consecuencia, las Comunidades Europeas notifican por la presente, en el marco del 
procedimiento establecido en el artículo XXIV del GATT de 1994, y en particular en el párrafo 6 de 
dicho artículo, la modificación de la Lista de las Comunidades Europeas para que abarque a estos 
nuevos miembros de la Unión Europea. 

                                                      
1 http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2005:157:SOM:ES:HTML. 
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 Los nuevos miembros de la Unión Europea quedarán sujetos a las Listas de las Comunidades 
Europeas el 1º de enero de 2007.  Por consiguiente, los compromisos consignados en la 
Lista CXXXIX de la República de Bulgaria y en la Lista LXIX de Rumania se retirarán el 1º de enero 
de 2007. 
 
 Los datos necesarios a los efectos de la aplicación del párrafo 6 del artículo XXIV del GATT 
de 1994, según lo previsto en la primera y segunda oraciones del párrafo 2 de las Directrices, están 
incluidos en el anexo a la presente notificación.2  De conformidad con la tercera oración del párrafo 2 
y con el párrafo 3 de las Directrices, toda propuesta de modificación o ajuste compensatorio se 
distribuirá y comunicará por separado.  
 
 Las Comunidades Europeas están dispuestas a iniciar los procedimientos previsto en el 
artículo XXIV y el artículo XXVIII del GATT de 1994, con inclusión de negociaciones arancelarias o 
consultas para abordar el ajuste compensatorio previsto en el párrafo 6 del artículo XXIV del GATT 
de 1994. 

 Las Comunidades Europeas solicitan a la Secretaría que incluya un punto relativo a estas 
notificaciones en el orden del día de la próxima reunión del Consejo, a reserva de las normas sobre la 
inclusión de puntos en el orden del día, de modo que el Consejo pueda adoptar cualquier medida 
apropiada a este respecto.  
 
 De conformidad con el párrafo 1 de las Directrices, las Comunidades Europeas transmiten la 
presente notificación a la Secretaría y le solicitan que la distribuya a todos los demás Miembros en un 
documento secreto.  
 
 
 
Anexo: Datos para la aplicación del párrafo 6 del artículo XXIV.2 
 

__________ 
 
 

                                                      
2 Los datos están disponibles en formato electrónico y en inglés solamente. 


